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Jornadas de socialización y re�exión del Rediseño

Comunicación y su ámbito de protección de derechos dentro del campo de la 

 

 

 

Docentes de la carrera de Comunicación Social de la Universidad Central del Ecuador se 
convocaron a una jornada de trabajo donde se socializa los avances respecto al proyecto 
de rediseño de la carrera. El Consejo de carrera resolvió desarrollar esta jornada para 
recoger los aportes de los docentes y ultimar el documento del proyecto que se ha 
trabajado en semestres previos. 

Según Luis Molina, director de la carrera, durante la jornada se revisarán las cinco áreas de 
conocimiento, serán validadas las preguntas de pertinencia y  se completarán: la malla 
curricular, los contenidos de las asignaturas y la bibliografía. Molina comentó que el 
proyecto de rediseño de la Carrera es una construcción colectiva y un esfuerzo de su 
comunidad académica para mantener en vigencia la Carrera, en base a su pertinencia, su 
proceso de formación y sus resultados del aprendizaje.

Por más de un año y con la participación de dos comisiones, conformadas por grupos de 
docentes y el apoyo de las coordinaciones de área, se lograron avances signi�cativos en la 
re�exión del campo de la comunicación. Fernando López Milán, docente de la carrera, 
mencionó que es un momento importante porque se discute y valida la propuesta de 
rediseño. Aludió que el proyecto de rediseño contiene dos itinerarios: periodismo y 
comunicación y contempla las tres unidades de formación: básica, profesional y de 
titulación. 

Las jornadas tienen una duración de cuarenta horas académicas del lunes 19 al lunes 23 de 
septiembre del 2016, en horario de 08:00 a 16:00 horas. Se organizaron comisiones de 
trabajo bajo la coordinación de un docente; quien será el encargado de sistematizar la 
producción del día y la entrega de los productos. Una vez �nalizado el rediseño pasaría al 
Consejo de Educación Superior que lo apruebe. J.S


